
INCIDENTE DE DESACATO 
2020-00470-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informado que la apoderada judicial de la 
parte actora allega copia de memorial dirigido al Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, 
mediante el cual solicita dar trámite a oficios de levantamiento de medida cautelar, dentro del proceso 
que con radicado 2017-00286-00, que cursa en ese despacho; para lo que estime pertinente, 
Bucaramanga agosto 11 de 2021 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a informe secretarial que antecede, como quiera que lo solicitado en memorial 
allegado por la parte actora no es de la competencia de este operador judicial, NO SE 
ACCEDE, a lo solicitado dentro del memorial en mención. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 19 de agosto de 2021 se notifica a 

las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 
08:00 AM 

Bucaramanga, 20 de agosto de 2021 

 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


